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! REFORMA DE ESTATUTOS 
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3 TRANSFORMACION DE EM 

4 PACADORAÁ DEL LITORAL 

5 Y COMPAÑIA LIMITADA CEMPA 
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7 EMPACADORA DEL LITORAL 

8 O EMPACAR S.A. —----=--====- 

9 y CUANTIA:S/.1*750.000,0 

10 a TT TT TT TT Ta O 

Mn: la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

  

12 Guayas, República del Ecuador, el día de hoy, ¿pe 

  

13 ¿tele Qctubre de mil novecientos ochenta ¡ ocho, ante mi, 

  

14 ABOGADO PIERO GASTON AYCART  VINCENZINI, Notario 

15 Titular Trigésimo de este cantón, comparece el señor; 

16 VICTOR AYCART FU       
      
   

  

ES de estado civil casado, yde    

17 profesión Ejecutivo nombre y en representación en 

18 su calidad de PRESID E y Representante Legal, de la 

19 Compañia 

    

20 debidamente autorizado tal como lo demuestra 

21 con la copia de su Nombramiento que se agrega la 

22 presente en calidad de documento  hábilitante El 

23 compareciente es de nacionalidad Ecuatoriana, mayor 

24 de edad, domiciliado en esta ciudad, Capaz para 

-25 obligarse y contratar «a, quien de conocer doy +fé,.- . 

26 Bien ¡instruido en el Objeto y resultado de esta 

27 escritura de | REFORMA DE 

28 ESTATUTOS POR AUMENTO DE CAPITAL Y TRANSFORMACION DE
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UNA COMPAÑIA LIMITADA A ANONIMA, a la que proceden 

coma queda indicada » cán amplia y entera libertad 

para su otorgamiento presentó la minuta que es del 

tenor siguiente: .- SEÑOR NOTARIO *": ,- En el 

  

protocolo de escrituras públicas a su cargo, siruase 

autorizar una que contenga la reforma de estatutos por 

aumento de capital y transformación de una compañta 

limitada a compañtfa anónima, la misma que se regirá de 

conformidad con las siguientes OA PRIMERA. - 

OTORGANTE , — Concurre a la celebración e la presente 

escritura pública que contiene la reforma de estatuto 

por aumento de capital y la transformación de la 

Compañfa Limitada Empacadora del hitoral Compañia 

Limitada (EMPACAR> a Compañia anónima Empacadora del 

Litoral EMPACAR S.A., señor Victor Arycart Fuentes 
    

  

en su calidad de Presitegnte y representante legal de 

la compañta conforme DMacredita co la copia de su 

nombramiento debidamente inscrito vue se acompaña, a 

esta escritura pública como documento habilitante 

debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria de Socios celebrada en esta ciudad el 

dia seis de abril de mil novecientos ochenta y siete.- 

  

O A li ri 
SEGUNDA.-— ANTECEDENTES .-— La Compañía Empacadora- 

del Litoral Compañtfa Limitada (€ EMPACAR) se constituyó 

  

por escritura pública autorizada por el Notario Décimo 
A co 

del Cantón Guayaquil Doctor Ovidio 

Correa Bustamante el doce de Marzo de mil novecientos 
A A A o A A O o 5 a 7 PA 5 5 

setenta y  _cuatro_ e inscrita de fojas --ocho :mil A A [A rr mc 

ochocientos setenta y siete, a ocho mil novecientos 
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r ero mi? quinientos 

00000003 . 

dieciocho. de1 

Registro: Merc ntil y anotada bajo el número siete mil 

> 0 / - o . . . 

novecientos dieciocho del Repertorio del veintidos de 

Mayo de1 mismo año con un capital 

  

cincuenta mi 1? 

escritura pública autorizada por el 

Cantón Guayaquil 

once de Diciembre de mil 

sucres 

dactar 

social 

(8/.250.000,00) .- O 

Ovidio Correa 

de doscientos 

Por 

mismo Notario del 

Bustamante el 

  

novecientos ochenta yy cuatro 

  

e inscrita en el 

enero de mil 

Registro Mercantil 

  

novecientos ochenta y cinco, 

el dieciseis de 

la compañia 

  

Empacadora del Litoral Compañtfa Limitada (EMPACAR) se 

reactivó y en este acto societario amplió su. plazo de 

duración a treinta años contados desde el 

mil novecientos setenta y cuatro d La Maryo de 

  

Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañia 

Empacadora del Litoral Compañtfa Limitada 

sesión celebrada el 

novecientos ochenta 
A 

el capital 

cincuenta mil 

en la cantidad de un millón 

sucres y en la misma Junta 

compañdtda, de compañda 

anónima es decir 

social 

Sucres a 
A 

de Empacadora 

dia lunes seis 

y siete acordó y rgas01vid4 

de la compañia 

dos millones de sucres ésto 
A 

se acordó transformar 

EMPACARI en    

    

    
de 

aumentar 

de doscientos 

  

es 

setecientos cincuenta mil 

la 

  

limitada a compañil a 

  

del Litoral Compañita 
¿[A [5 ¿5 ¿A 5 5 5 5 a A A A VMV. 

a Empacagdora del Litoral EMPACÁR Limitada CEMPACAR> 

S.A. a 

  

capital son 

domiciliados en 

Los socios 

de 

1 a 

suscriptores - de 

nacionalidad 

ciudad de Guayaquil, 

este aumento de 

ecuatorianas Y 

República del 

veintidos de 

  

e.



1 Ecuador .- ERCERA .- DECLARACIÓNES.- Con estos 

  

   
   

    

    

2 antecedéntes Victor Áycart Fuentes en mi calidad de 

3 Presi nte y como representante legal de Empacador a 

4 del Liltoral Compañta Limitada C(EMPACAR) debidamente 

5 autorizado por la. Junta General Extraordinaria de 

6 Socios celebradí 71. seis de abril de mil movecijghtos 

7 ochenta y siete por este instrufento público/decláro 

3 que a lod aumentar el “capital social e la 
F 

9 compañta eng la cantidad de un millón setecientos 
A 

10 cincuenta mil sucres (8S/.17* 750. 

    
    

0,00) por lo cual el    
   

  

A 

capital de la compañía quedará eleva ¡eq Ja cantidad 

    

    
    

   

  

11 : 

12 de dos ¿millones de sucres, y. transformar esta 

13 compañja limitada a compañta anónim es decir de 

2 
14 Empacadora del Litoral Compañtfa Li tada  CEMPALAR a 

ss Empacadora del Litoral EMPACAR S.ñ.4 stas reformas 

16 que constan determinadas en el ta” de Junta General 

17 Extraordinaria de Socios dd la antes mencionada 

compañila, que se la. acompaña para que se agregue como 
18 "Y : 

  

   

  

   
      

documento abilitante a la presente escritura 

> públicas CUARTA . — ¿DOCUMENTOS HABILITANTES.- Para 

2 que Toe TC aareguen a esta escritura 

2 pública se acompañan como documentos habilitantes: 

2 Ropia del nombramiento de Presidente del señor 

a Íctor Aycart Fuentes, /documento con el que 

24 legitima su intervención, por los derechos 

25 que representa de Emp 3 dora de 1 Litoral 

26 Compañfa Limi tada (EMPACAR) 3. Copia 

7 | ta General certificada auténtica del Acta de /J 

- 28 
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AYCART VINCE NZINI “00000004 

  

¡parts de Socios celebrada en esta ciudad el: 

¡seis de abril de mil novecientos ochenta y 

  

Copia *uténtica del balance general 

cortado a la fecha. Agregue usted, señor Notario los 

demás requisitos de Ley para la validez de esta 

escritura pública de reforma de estat to por aumento 

de capital >” transformación de una mpañtda limitada a 

compañta  anónima.- Firmado? Abogado Luis Rojas 
q$QEA _z-_-E<-EKA--< 5 AA <A<A<AKA<KÉK<—2 

Bajaña.- Registro _Profesional Número Cuatro mil 

  

navécientos Sotentá y siete.- HASTA AQUI LA MINUTA     

   

  

SE RÁTIFICA EL  OTORGANTE .- 

    presente la documentación spondiente.-— 

Leida esta escritura de principio a fin, por mf, el 

Notario al otorgante éste la aprueba - en todas sus ' 

partes se afirma, ratifica y firma en unidad de acto 

y conmigo, el Notario de todo lo cual doy fé 

ñ cal Y 
VI pe AYCART FUENFES 

Cl. 070 00 É, 7343 - 

034 e 

) JA EXPTE COS 

    

  

O    
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. 0000005 
. EMPACADORA DEL LITORAL” C. LTDA, 7 

El Qro N9, 101 y la orilla del río 

Teléfono 342-055 

Qi Guayaquil - Ecuador 

   

   
    
   

ABRIL _DE 1987 
ul 

En la ciudad de Guayaquil, a las diez horas del día lunes seis de abril 
de mil novecientos ont y siete, en el local de sus oficinas situado 
en la calle El Oro número ciento uno, se reúne la Junta General Extraor 
dinaria de Socios de la compañía Empacadora del Litoral Compañía Limita 
da (EMPACAR), contando con la concurrencia de las siguientes personas: pa 
señor Luis A. Noboa Naranjo guien concurre con ciento veinticuatro par 
ticipaciones sociales de su Propiedad representadas por_el Abogado Ma- 
nuel Rodríguez Morales, se carta poder que él exhibe y que se archi 
va; señor Enrique Ponce Luque quien concurre con_una participación so- 
cial de su propiedad representado por el Abogado Roberto Ponce Noboa se o. 
gún carta poder que él exhibe y que se.archiva quien además concurre =b 
por sus propios derechos con cincuenta participaciones sociales de su - 
propiedad; señor Abogado Johmy Valle Moreno quien concurre con cincuen 
ta participaciones sociales de su propiedad; señor Licenciado Luis Ro- 
jas Bajaña quien concurre con veinticuatro participaciones sociales de 24 
su propiedad; y el señor Víctor Aycart Fuentes quien concurre con_una - 
participación social de Su propiedad. Todas las participaciones tienen / 
un valor nominal de un mil sucres cada una. 

  

   
Como los socios concurrentes representan la totalidad del capital soci 
de la compañía que es de doscientos cincuenta mil sucres representado - 
por doscientas cincuenta participaciones sociales por malo de mil -- 
sucres cada una, éstos resolvieron, por unanimidad, ' í 
ta General Extraordinaria de Socios de conformidad cpn lo pyéscrito en - 
el artículo ciento veintiuno de la Ley de Compañías, len/coycordancia con 
el artículo doscientos ochenta de la misma ley, para ár, con la mis- 
ma unanimidad, los siguientes puntos: 1 .- Reforma deA estatuto de la -- 
compañía por aumento de capital y 2.- ES de esta compañía - 

    
   

  

limitada a compañía anónima. 

Preside esta Junta General Extraordinaria de Socios el Presidente titu- 
lar de la compañía señor Víctor Aycart Fuentes y actúa como Secretario 
el Gerente de la misma señor Mayor (r) Jorge Vaca Mosquera. 

  

El Secretario de esta Junta en forma inmediata procedió a hacer la lis- 
ta de los socios presentes y de las participaciones sociales que se ha- 
lan representadas en esta sesión, lista que está firmada por el Presi- 
dente y el Secretario de esta Jimta conforme 14 dispone el artículo dos 
cientos ochenta y uno de la Ley de Compañías 

El Presidente de la Junta manifiesta a los socios concurrentes que por 
la gran actividad económica y comercial que ha venido ejerciendo la  - 
compañía se hace necesario que ésta aumente su capital para que pueda 
reflejar en sí la realidad de su activo asivo que ésta posee, por - 
lo que sugiere que $e aumente el capital a la cantidad de dos millones 
de sucres tomando como fuentes para este aumento de capital las reser- 

     



A
 

..
 

vas de la compañía y el superávit proveyfente de la revalorización de 
sus activos £ijos y si éstas no alcanzyfen a cubrir este aumento, lo * 

   de esta compañía, para consfomaria: de compañía limi 
mente a compañía anónima por lo que de igual manera Ólicita a la sala” 

se pronuncie sobre estos dos puntos motivo de la reímión. 

La Junta General Extraordinaria de Socios luego de analizar y dell iberar 
sobre los puntos que han sido motivo de esta sesión por unanimidkd de - 
dosciont z C número de participacio 

    

nes sociales por valor de un mil sucres cada una en que se halla repre- 
sentado el capital social de la compañía, que es de doscientos cincuen- 
ta mil sucres, resuelve: 

  

PRIMERO ). - Aumentar el capital social de la compañía /en “la cantidad de 
milWón setecientos cincuenta mil sucres por lo qué-éste quedará ele % 

  

ado a la cantidad de dos millones de sucres. Por tanto, el actual ar- 
tículo quinto del estatuto social de la compañía dirá: "ARTICULO QUIN- 

- CAPITAL .- El capital social de esta compañ Afaes de dos millones  - 
de Sucres y estará representado por_dos mil participaciones sociales - 

  

    siVes. icado de aportación podrá contener una o más parti- 
cipaciones sociales y estarán suscritos por e residente el Gerente de 

        

ITCOmpañía: TU Nació octaT e ty Sie” Ty Tesponsabilidad 

imita ar monto de su participación o participaciones. La 
ñ participaciones sociales se harán sé conformidad con 

el artículo eri quince-de ta tey de Compañtas "727" 
poa 

Por tanto el actual capital de la compañía que es de doscientos cincuen- 
ta mil sucres se eleva a la cantidad de dos millones de sucres ésto es - 
en la cantidad de_un millón setecientos cincuenta mI sucres mediante la 
emisión de un mil setecientas cincuenta nuevas participaciones sociales 
por valor nominal de un mil sucres cada una a cuya suscripción y pago con 
currieron los actuales socios de la compañía utilizando los siguientes re 
cursos: pago con reserva legal, pago con reserva facultativa; pago con -- 
superávit proveniente de reva orizac ión le activos £1305 y pago en numera 
rio; por reserva Tegat oche y UAtTocientos veintisiete sucre 
con noventa y cuatro centavos. (S/ EZ. 427.94) por reserva facultativa tres-. 
“Cientos sesenta mil trescientos noventa y siete suéres con cincuenta y --- 
-sels centavos (9/ 360.397.560); por superávit proveniente de revalorización 
de “activos fijos seiscientos setenta y un mil novecientos cuarenta y ocho 
sucrtes con cincuenta y dos centavos por pago en e: ectivo - 

elscientos treinta y cuatro mi oscientos vemticinco sucres € noventa 

ocho centavos un total e un millón fSetecien-- 
        
   

este aumento de capital conforme al Cuadro de 
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So cIoOSs PORCENTAJE CAPITAL PARTICIPA RESERVA RESERVA SUPERAVIT EFECTIVO TOTAL 
do ACTUAL CIONES - LEGAL FACULTA POR REVA- 

e. SUSCRITAS TIVA LORIZACION 
TT DE ACTIVOS 

FIJOS .- 

Luis A. Noboa N. 49.60% 124.000 868  41.380.26 178.757.19 333.286.46  314.576.05 992,000.00 * 

Enrique Ponce Luque 0.40% 1.000 7 333.71  1.441.59  2.687.80 2.536.90  8.000.00 

Ab. Johnny Valle M. 20.00% 50.000 350  16.685.59 72.079.51 134,389.70 126,845.20 400.000.00 

Lic. Luis Rojas B. 9.60% 24.000 168 8.009,08 34,598.17  64.507.06  60.885.69 192.000.00 

Víctor Aycart F. 0.40% 1.000 NT 333.71 1.24.59  2.68780 2.5390  8.000.00 

Lic. Roberto PonceN 20.00% 50.000 350, 16.685. 72.079. 134,389.70 .126.845.2lx 400,000.00 

  

100.00%  S/ 250.000 1.750 S/83.427,94” 360.397.56 S/671.948.52 S/634.225.98 2'000.000.00 
ZE A me In a TA ZZZEZZZIZAIAZ A ZII yq(AA A AX WAR A A a e a A A ES 
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En consecuencia por aumento de capital proveniente de la reserva legal, 
reserva facultativa, superávit por revalorización de acgíivo fijo y por 
pago en numerario se cubre el valor de un mil setecientos cincuenta par 
ticipaciones sociales de un mil sucres cada una con Yo que queda Ínte-- 
gramente suscrito y pagado este aumento de capita 

Los socios suscriptores de este aumento de capital lo suscribe y pagan 
/ 4 de la siguiente manera: el socio Luis A. Noboa Naranjo suscribe y paga 
g ochocientos sesenta y ocho participaciones sociales de un mil sucres - 

cada una equivalentes a ochocientos sesenta y ocho mil sucres amd 
(S/ 868.000.00); el socio Enrique Ponce Luque suscribe y paga siete - 
participaciones sociales de un mil sucres cada una equivalente a siete 

ao mil sucres (S/ 7.000.00); el socio Abogado Roberto Ponce Noboa suscri- 

    

be y paga trescientas cincuenta "participaciones sociales de un mil su- 

    

cres cada uña equivalentes a trescientos cincuenta mil sucres =---4 
(S/ 350.000.00); el socio Abogado Johmy Valle Moren: ibe y paga _tres 
cientas cincuenta participaciones sociales de un mil sucres cada una equi 4% 

  

A valertesa—trestientes Cincuenta Mi 3utcres (S/ 350.000.00) el socio Li-- 
| cenciado Luis Rojas Bajaña suscribe y paga ciento sesenta y ocho partici- 

pacionés” sociales de un mil sucres cada una equivalentes a ciento sésenta* 
y ocho mil sucres (S/ 168.000.00); y el socio Víctor Aycart Fuentes sus-- 
cribe y paga siete participaciones sociales de un miX sucres cada uná --. 

V equivalentes a: siete mil sucres (S/ 7.000.00). Se Aleja expresa constap”- « 
e los socios han negociado entre sí el derecho de atribucióyy - 
ismo no se ha respetado la proporcionalidad a que tienen 

  

   

cia de 
que así 
           
     

   SEGUNDO _/- Transformar la especie de la compañía " cadora del Litoral 
Compañtá Limitada (EMPACAR)' a compañía anónima con el nombre de "Empaca 
dora del Litoral EMPACAR S.A.*" por lo que, una vez que se haya producido 
esta transformación por la inscripción en el Registro Mercantil de es 
critura pública que contenga la reforma estatutaria dela compañía ésta 
les canjeará los certificados de aportación que les cerrespondieíé a los 
socios por títulos de acciones representativos de la/totalidad Áel ca 
tal social, a prorrata de los valores que han suscr4to y paga 1 

.. 

    

     cial de Empacadora del. 
$      "noi 

¿En consecuencia el-fuewb estat 
Y toral Compañía LimitagÁ EMPACÉ 

  

    

    

   

  

    
TITULO 1 

OBJETO Y. CAPITAL SOCIAL 

CION .- Con la denominación de ERAGADORA DEL 
transforma la presente compañía. 

NOMBRE, DOMICILIO, PLAZO, 

O PRIMERO .- DENQUÍ 
LTTORAL EMPACAR S.A." 36 

ARTICULO SEGUNDO .-¿DOMICILIO .- El domicilio principal de la compañía es- 
tará situado en la“tiudad IsolNA il Provincia del Guayas, República - 
del Ecuador, pudiendo establecer sucursales o agencias dentro o fuera del 
país cuando la Junta General de Accionistas así lo resuelva y se cumpla .-- 

, e 
.



  

      

  

ormal igados 
de Ley o A

 

wr z sino . - PLAZO . - El plazo de duración TE MA compañs 
ados desde YA fecha de inscripción del con 

: titutivo en el Registro Mercantil el veintidos de mayo de 
mil novecientos setenta y cuatro. 

ARTICULO CUARTO E OBIZJO .- El objeto de esta compañía es el dedi- 
carse a lo Siguiente: la) a la preparación, empaque y embalaje de to 
da clase de frutas tropicales principalmente banano, plátimo barra= 
gunete rutas cítricas, utilizando instalaciones propias O arren- 
dadas; a la siembra, cultivo, cosecha, exgletación y comerciali- 
zación de toda clase de productos agrácolo e) al fomento y desarro 
llo ganadero, a la crianza, expléspción y comércialización de toda - 
clase de ganando mayor y menor; (y) a la compra, venía, corretaje,  - 
arrendamiento, agenciamiento y “2fmiinistración de Plenes inmuebles pa 
ra la explotación y venta de preductos sprícotas¿(4) a mejorar Jos - 

sistemas de producción agrícola/ introduciendo y dimientos técni-- 
“cos y de insefññinación artiricids (D)a. la importación de toda clase - 

de maquinari 6) implementos ganaderos y agrícolas, sus accesorios - 

  

     

  

     

    

    

  

y repues Í la exportación de toda clase de productos agrope - 
cuarios; tuar como comisionista de empresas nacignales y ex-- 
tranjerasy/a la venta y distribución de sus productos Para el cum 
plimiento de su objeto, la compañía podrá comprar y yender acciones” 
de sociedades anónimas y participaciones sociales en compañías de: - 
responsabilidad limitada constituídaé y concurrir como socia fundado 
ra en compañías pof constituírse y felebrar toda clase de actos o con 
tratos que no estén prohibidos por“la Ley y que se relacionen con su 
objeto social, 

   

   

    

ARTICULO QUINTO .- .- El capital social de la compañía 
es de dos Di 000.09 y estará representado    

O ónes que le corrésponda a ca 
da accionista y estarán firmados por el Pyesidente y el Gerente de la 
compañía. Las acciónes son indivisiblesí/ Cada acción liberada confie 
re al accionista derecho a un voto efñ las deliberaciones y resolucio 
nes de la Junta Géneral y las no liberadas la tendrán en proporción a 
su valor pagado. 

TITULO 11 

  

DEL COBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA 
DE TA CTONTA GENERAL     

     

    

RFICULO SEXTO .- La Junta Ceneral es el árgano supremo de la gJompañía. 
La Junta General se reunirá ordinaria o extraordinariamente. /Ordinaria 
mente sesionará por lo. menños una vez al año dentro de los Tres meses - 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía pa 
ra conocer y resolver principalmente todo Jo relativo al balance pene-= 
ral, a la Cuenta de ganancias y pérdidas y otras conexas y los mbormaes 
que le presenten a consideración los administradores y comisarios así 

como para tratar gúalquier Otro asunto que Se hobjere puntnalizado en la 
convocatoria. Junta General Ordinaria podrá deliberar sobre Ja sus-- 

  

    

     



y 

    pensión y remoción de los :ulministradores y Í 
.. A 

tos asuntos uo Civuren en el orden del día, 

ARTICULO SEPTIMO .- Lo Junta Ceneral Extraordinaria se reunirá cuuatas 
vecés Tuere convocada para tratar exclusivamente Jós asuntos puntual 

zaxlos en la convocatoria, se pena de mul idad. 
   

Le ARTICULO OCTAVO .- La convocatoria a ¿.hnta Genetal de Acciontstas se 
muro Ti prensa en uno de prensa en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
domicilio principal de la compañía con ocho días gé anticipación, por 
lo menos al fijado para la reunión. “TATConvocatg8ria debe contener et 
lugar, día, hora y objeto de la esolución sobre asun - 

Ot ( 
Ú E A. 

Jer tos no expresados en la convocatoria será qulgécon las excepe tunes de 

  

     

  

   

  

    

Ley. fn caso de urgencia los Comisariós pueden convocar la Junta Ge- 
neral. Cuando la Junta Ceneral se refina sin convocatoria cumplirá lo 
dispuesto en la Ley de Compañías. 

ARTICULO NOVENO .- Si la Junta General no pudiere reunirse en primera 
—Tconvocatorta por tarta de quóraa se procederá a una/segunda Co 

ria, la que no podrá demorarse más de treinta días/de la fechá 
ara la reunión. La Junta Cenéral no podrá considerarse seo tuída 

       

       

    

menos la gitad del - 
a ¿ CONVOCA 

Se expresará así en - 

  

capital pagado. Las Juntas/Generales se r 
oria, cón el numero de accionistas presentes. 

la convocatoria $e : 
dificarse el objeto de la primera. Cuando la Junta Qeneral se reúna 
ordinaria o extraordinariamente para conocer y resolfer sobre el aumen 

e to o disminución de capital, la transformación, la fusión, la disolu-- 
ción anticipada, la reactivación de la compañía en [proceso de liquida- 
ción, la convalidación y en general cualquier mogyficación del estatu- 
to se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañí 

DECIMO _.- Antes de declararse instalada la Junta General el - 
Secretario formará la lista/de los asistentes cumpliendo con lo dispues 
to en la Ley de Compañías. = 

ARTICULO DECIMO PRIMERO .- Salvo las excepciones previstas en la Ley  - 
las decisiones de la Junta Ceneral serán toma or mayoría de votos - 
del capital pagado concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las 
abstenciones se sumarán a la mayoria nunerie 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO .- Los Comisarios de la compañía serán especial e 
individualmente convocados para cada sesión so pena de nulidad dea reu- 
nión. Su inasistencia no será causa de diferimiento de la sesi 

ARTICULO DECIMO TERCERO .- Los accionistas podrán hacerse representar en 

  

   
. 

  

   
       

   

  

la Junta General por persona extraña o por otro accionista, mediante car 
ta dirigida al Gerente para cada ocasión, a menos que el représentante - 
ostente poder legal conferido para el efecto. No podrán ser, representan 
tes ni los administradores ni los Comisarios de la compañiy/ 

ARTICULO DECÍMO CUARTO .- La convocatoría a Junta Ceneral la hará el Presi 
dente o el Vicepresidente, a falta de éstos el Cerente de la compañía. ui 
o los accionistas que representen por lo menos el veinticinco -- 

» auf r al ZAR > s tt. 1 aÑ?



» 

. 
> 

  

    
    
      

  

   

    

A -7> 0000008 . 
ciento del camftal social podrá pedir"la convocatoria a Junta 

eral ExtraorMnaria de acuerdo con lo previsto 'en la ley de - 
añías. 

  

DECIMO QUINTO .- la Junta General, sea que se reúna ordina 
extraordinariamente, stará presidida por el Presidente de la 

añía y a falta de Éste por el Vicepresidente de la misma. Quan 
do el Vicepresidente no pádiere o estuviere impedido de actuar, los 
accionistas concurrenteg a la reunión designarán la persona que debe 
presidir la sesión. 

_ ARTÍCULO DECIMO SEXTO .- Actuará como Secretario de las Juntas Gune- 
rales el Gerente de la compañía y, a falta de Este, los concurrentes 
a la sesión designarán un Secretario Ad-hoc. 

  

ARTICULO DECIMO SEPTIMO .- Las actas de las deliberaciones y acuerdos 
de las Juntas Generales llevarán las firmas del Presidente y del Se-- 
cretario de cada reunión , se sentarán en hojas debidamente foliadas 
y podrán ser aprobadas en la misma sesión. Las actas serán extendi- 
das y firmadas a más tardar defaro de Jos quince días posteriores al 
de la reunión de la Junta. 

De cuda sesión se formará un expediente que contendrá copia del acta, 
la convócatoria en caso de haherla los demás documentos que hayan - 
sido conocidos por la Junta. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO .- Son atribuciones de la Junta General (a) nom 
rar y remover a los administradores de la compañía, comisarios cual 
quier otro tstuto:(0) funcionario cuyo cargo esté contemplado en el 

  

presente estatuto; conocer anualmente las cuentas, el balance y los 

informes que sometadá su consideración el Gerente de 1 compañía así - 
como los comisarios, acerca de los negocios sociates (0) fijar la re-- 
tribución de los rar comisario o de cualqgMier otro perso- 

      

    

nero O funcionará resolver acerca de la distribución de los bene- 
ficios sociales “cidir la emisión de las partes beneficiarias y - 

obligaciones; ] j (ha olver acerca de la amortización deyAws acciones; g) 
resolver todaS5las modificaciones al contrato social decidir sobre 
la fusión, transformación, disolución y liquidación, 1 1620) nun - 

) 

Ay) 

   

  

de la compañía en proceso “de liquidación y la convalidación nombrar 
liquidadores y fijar el procedimiento para la liquidacicón, 'sefíalar la 
retribución de los Jiquidadores y cunocer las cuentas relativas a la - J 

    
       

liguidación de la compañías ($) autorizar cualquier transferencia de do 

minjo, sobre los bienes sas 60) es de la compañía y la constitución de 
. Cualquier gravamen sobre los mismos; SARTO sobre todo asunto que 

no estuviere previsto en este estatuto-Social; interpretar con carác 
ter obligatori 
tatutarias; y, 

pañía para que 
pecialesy 

ara los uccionistus el 0cia15(0) de las disposiciones es 
autorizar al Presidente o al ES te de ¿ 03M 

ombre de la sociedad contlera Odeyes generalesto es- 

   
    

  

    
     

  

ARTICULO DECI B - s administradores de Ja sociedad así con 
los comisarios no pueden votar: py la aprobación delos ha lance) 
en Jas deliberaciones respecto asu responsabilidad; Y en las resolu 
ciones sobre operaciones en las que tengan intereses ophe'sstos a los del 
la compañía. / 

   
   

    

$ ? 4 de



ARTICULO IGESIMO SEGUNDO .- Son administradores de la compañía y tienen 
su represeptar ión legal, judicial y extrajudicialmente, para todo acto o 
contrato: el Presidente de la compañía, con su sola firma; el Vi- 

  

- 8 - 

ARTICULO VIGESIMO .- Las resoluciones de la Junta General serán nulas - 

cuando contravengan las disposciones de 1a Ley de Compañías, otras le-- 
yes supletorias y de su propio estatutol 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO .- Una minoría de accionistas que represente 
no menos del veinticinco por ciento del total del capital pagado podrá * 
apelar de las decisiones de la my de conformidad con lo previsto - 
en la Ley de Compañías. 

epresidente de la compañía con su sola firma cuando se encuen en el 
ejercicio de la Presidencia y cuando np, la tendrá con el 
o con uno cualquiera de los Gerentes; [c) el Gerente General £onjuntamente 
con el Vicepresidente o con uno cualquiera de los Gerentesy y, uno  -- 
cualquiera de los Gerentes con el Vicepresidente o con el Gerente General 
o con otro Gerente. idos administradores ejercerán el pléno derecho de 
la compañía para todo asunto de jurisdicción voluntaria ] , 
así como de trámite especial, por lo que podrán concurgír a nombre de la 
sociedad ante cualquier tribunal o juzgado de la República, autoridad o - 
dependencia del Estado ya sea de dex'echo público o de derecho privado con 0 
finalidad social o pública. 

      

    
   

  

ITULO IV 

  

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE DEL 
ICEPRESIDENTE- DEL GERENTE GENERAL Y DE LOS 

GERENTES 
IMO TERCERO .- El Presidente de la compañía será designado o 
eneral de Accionistas y podrá ¡ser socio o no de la o a 

) en sus funciones pudiendo ser! reelegido eS definidamen A 

    
   

  

díspuesto en el artículo vigésimo segundo de e estatufo, ten 
drá las-siguientes atribuciones propiás y permanente dirigir la com- 
pañía 9) ¡convocar y presidir las juntas generales; Epyeuscribis en unión 
del Gertríte los certificados o títulos.de acciones y 
rir poderes generales con autorización 
general, los negocios de. la compañíg”; 
que emanen de la Junta General. 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO .- El Vicepresidente será desi ado por la 
General de Accionistas y podrá ser socio o no de la co añía. Dura 

s actas contfe- 
de la Junta General; (e) vigilar en 

KE) hacer cumplir las+fesoluciones 

     

  

     
   

Tita 

  

   

  

año en su cargo pudiendo ser veelegido indefinidamente/ A más de 10 
puesto en el artículo vigésimo segundo de este estátuto, tendrá las 
guientes atribuciones: a) _reémplazar sin mág trámite al "Presidente cuando 

edo de gctuaf, haciéndólo con las mis- 
mas atribuciones del titOúTady5 Uy, Olabyrar an el Presidente en la direc 
ción y “admi ció 05 negocids soviales y cumplir las funciones es- 
pecíficas que le encomienda el Presidente de la compaña. 7 

     

  

        

   
   

ARTICULO VIGESIMO - El Gerente General de la compañía será disigna 
do por la LA Gem de Accionistas y podrá ser socio o nó de la compa-- 
ñía. Durará a sus funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamen 
te. Además dA puesto en el art Ey) vigésimo segundo de este estatu 

, to tendrá las sipuiehites atribucione tener a su cargo la administra-= 
ción propiamente dicha de la compañía ejecutando los actos relativos a -



O LTS 

(Oros 
SAÁos ne 
al días (1 ) 
activida 

vidad económica y administrativa de la empresa; 

    

    
de O): archivos y demás documentos inherentes a 
sos sociales; 

t
r
t
o
 

es
 

Y 
) 00000009 .: 

Loa 
le 4a sociedad cuidar y administrar los bienes de la 

e ..» “ 

góntratar obren empleados y fijarles la remmeración; 

  

cuidar de que la contabilidad esté siempre 
resentar anualmwénte a la Junta General el informe, de las - 
sociales, cl balance, la cuenta de ganancias a - 

cumplir y hacer - 

» . 

asi como los demás documentos en que consten 0 [e] cum de la acti 

cumplir las disposiciones estatutari..:. y las que 
neral. 

rán designados por la 

nen dé la Jiuita Ge 

   
    

   
    

      

ARTICULO VIGESIMO SEXTO .- Los, es, que podrán ser dos o más, se- 
unta Ecionistas y podrán sery/socios 

Durará s funciones pudiengó ser re o no de la compañía. 
elegidos indefinidamente. AM 
simo Segundo de este estatuto, tendrán 

   

   

  

   
ispuesto en el Artítulo Vigé- 
as atribuciongs que les fueren 

asignadas por el Presidente, el Vicepyesidente y el ferente General. 

TITULO V 
ANA Errenteria. 

DE LOS COMISARIOS Y LIQUIDADORES 

      

ARTICULO VIGESIMO SKPTIMO .- La Junta General designará unualmente un - 
Comisario PrincipaY y un Suplente, pudiendo ser reelegido indefinidamen 
te. Se les asigngrá una remuneración anual fija a criterio de la Junta 
General. 

  

2 - isarios de la compañía tienen como  - 
función específica realizar la fiscalización de las cuentas inherentes a 
los negocios sociales debiendo presentar su informe ante la Junta General. 
Para el ejercicio de su funcióyse aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley de Compañías. 

ARTICULO VICESIMO NOVENO .- Los liquidadores de la gociedad serán designa- 
os por la Junta General, la misma que les puede séñalar otras atribucio-- 

nes, a más de las que ya constan establecidas en/la Ley. 

  

El número de liquidadores será siempre impar. / Legitimarán su personería - 
con sus nombramientos o con la copia debidamghte certificada del acta de - 
la sesión en que se los nombró, documento qué en uno u otro caso deberán - 
inscribirse en el Registro Mercantil. 

Las causas por Jas cuales la compañía se 
siguientes: 
tren señaladas en la Ley de Compañías. 

   

    

lisolverá anticipadamente son las 
ad la resolución de la Junta/Generul; y 1) las que se encuen-- 

TFFULO VI 

DISPOSICIONES GENURALES 

  

ARTÍCULO TRICESIMO PRIMERO .- La Jistribución de las utilidades de los so-- 

clos se pr al vafor pagado de sus acciones y sólo podrá re 
partirse el resultado del henefigio líquido y percibido. La responsabilji-= 

p ea s. 'h PA y
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o E E | 00007019 
dad del socio se limita al monto de su acción o acciones, -sulvo las:-- 
“excepciones de Ley. : o 

%    
   

  

   

De las utilidades 2 fquidas de cada ejercicio 
a se tomarán un porcentaje no menor de 

lestinado a formar el fondo de reserva Jegal hasta c 
menos ey cincuenta por ciento del capital social. Aespectya la - 

Norma ey qu Abe “scr remtegrado el/Tondo de reserva si”éste resultare - 
but eserva especial A se esta- 

  

   
e. m. 

  

   

  

distri y a la formación de una 
rá a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

ARTICULO-TREGESIMO-FERCERO-—77 De los beneficios líquidos anuales de la com 
pañía se asignará en favor de los ac£éionistas por Jo menos el cincuenta 
por ciento del valor de tales benejj4cios, el que será pagadó en concepto - 
de dividendos, salvo resolución wiánime y en contrario dela Junta General.          

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO +7 Los administradores de la compañía continuarán 
en“tHdesempeño-de- 30 Timciór ón cuando hubiere congdufdo el plazo para el 
que fueron designados, mientras Jos correspondientes sucesores tomen pose-- 
sión de sus cargos y entren al desempeño de losAiismos. Las designaciones 
hechas cuando esté comenzado un período se entíende que son efectuadas por 
el tiempo que falta para que se cumpla tal período. + 

  

v 
ido cesu - 

de el día - 
Z UINTO_.- El administrador o funcionario remo 

inmediatamente en sus funciones. La remoción surtirá efecto d 

en que en el Registro Mercantil se tome nota de tal remoción: 

  

   

   

    

s . 
n derecho preferente para sus- ARTICULO TRICESIMO SEXTO .- Los socios tie 

, derecho que se ejercerá a pro- cribir acctonmes-en-—Jes aumentos de capit; 
rrata de su acción o acciones. 

e 

ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO .- Si uná acción o un certificado de acción se 
extráviare_o destreyere—la—cempañía podrá anular el título o el certifica- 
do previa publicación que efectuará ppf tres días conse os en uno de - 
los periódicos de mayor circulación omcilio prinmpal de la misma, 
publicación que se hará a costa del accionista. Una ye? transcurridos  - 
tesimge días contados 2 partir de la fecha de la úlgaAm publicación se pro 
cederá a la anulación dely/título, debiendo conferifse uno nuevo al accio-- 

      

nista. La anulación eafánguirá todos los derechos inherentes al título o 
certificado anulados. ? 

   
   

La Junta General Extraordinaria de SodidS autoriza al señor Victor Aycart - 
Fuentes para que en su calidad de PreSiflente y representante depa) de Jia -- 
compañía proceda a dar cumplimiento a 1P—=eselucifónes que se acaban de  -- 
adoptar y suscriba la correspondiente escritura pública que contiene las te 

Tormas antes aludidas y realice todos los trámiij.0os Jegales y adiaradstrat d-- 
vos pertinentes para que se perfeccione esta yeformi de estatuto social. 

No habiendo otro asunto que tratar se concede un om 
la presente acta. Reinstalda que fue la sesión conZando con la concurren-- 
cia de todos dos socios cón que Se inició, se dióAectura a la presente ac - 
ta y, aprobándola, concluyó la reunión a las, doyé horas treinta minutos, - 
Firmando para constancia todos los socios copearrentes. 

   

     

            

    

  

ito de receso pira redacta 

atráS...... 

.



  

Myr./(1) Jorge Vacá Mosquera 
Geyénte-Seq rio       

 



Apartado 629 

—— EMPACADORA DEL LITORAL C. LIDA, 
El Oro N?*. 101 y la orilla del río 

Teléfono 342-056 - 

— A 

  

A 

A 

    

3 

PS | : cpadas A 

Señor mA 
Víctor Aycart' Fúlentes 

  

Ciudad ES ; 
y SS 

z . 

no 

De nuestras consideraciones: 

Cúmplenos llevar a su conocimiento que la Junta General Ordina 

  

   

     

      

   

    

   

ria de fos, de la compañía EMPACADORA DEL LITORAL C. , 
en sesión celehrada en esta ciudad el día de hoy, ree 4 
ust de esta compañía por el período de 1) 

e tal designación le corresponds 
poonentación legal de esta compañía con/su 

Sus atribuciones constan determinadas e Fritura pública 
de constitución de EMPACADORA DEL LITORAL € autorizada 

Bustamante el 12 de marzo de 1974, inscrita el 22 de mayo de - 
1974, de fojas 8.877 a 8. 916, número 1.518 del Registro Mercan- 
til y anotada bajo el número 7.918 del Repertorio. 

De usted, muy atefitamente, 

EMPACADORA DEL LITORAL C. LTDA. 

bro 
Jorge Vaca Mosquera A or tu Fuent Mayor ( 

Presidente de la A ta . Gerente - Secretario 

ACEPTO el sonas o de PRES E de la compañía EMPACADORA DEL LI 
TORAL C. E ayaquil, de marzo de 1987 .- 

, eo 
Victor Aycart Fuentes .- 

    

CER-



TIFICO: Que este Nembraniente de Presidente fue inscrita hey, a foja 

20.012, uímereo 4.378 del Registro Mercantil y anotado baje el nímore 

8.791 dal Raperteris.” Archivíndoze los conprobantes de pago por lu” 

puesta da Registro y Defensa Nacional. Guayaquil, Junio prinero de     

    

   

   
   

  

A MIGUEL ALCIVAR 
Reaíttrader Mercantil del Car 

     



  

EMACAUOAA Dei LISORAL CIA.LIDA. 

    

INGKESUS PUn SAY ICIUS Ele bo 

GASIUS DE EMPAQUE ( £1,442,192,43) 

64434, 273.20 

GASTUS AUMINISIRA!¿VUS Gl. hy aES ZE cies 

GAS US GENENÁALES 9,1790, 132.80 

. Jo RECIAL IONES E22 416 de 

- IRFUESTOS 13266 .36 
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PIERO 
AYCART VINCENZINI 

NOTARIO XXX 

GUAYAQUIL 
0 0 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta 

COPIA CERTIFICADA de la escritura de Reforma de Estatutos 

por Aumento de Capital y Transformación de Empacadora del 

Lítoral  Compañta Limitada (EMPAÁCAR> a Compañfa Anónima 

x 

Empacadora del Litoral EMPACAR SA., que sello y firmo en la 

o 
ciudad de Guayaquil, el primera de Octubre de mil 

    novecientos ochenta y ocho.- 

AS 

/ 
tal que con esta fácha y al margen de    

la matríz de fecha primero de Octubre de mil novecientos 

ochenta y ocho, he tomado nota de seu APROBACION, medían- 

te Resolución $ 04481 del SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCTIETA 

RIO DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO, 

GERARDO PESA MATHEUS, dictada en junio treinta de uíl no- 

vecientos ochenta y nueve.- Guayaquíi, Julio cinco de mil 

novecientos ochenta y rmueve,- De todo, ¿ol fés 

  

e AYCART V'NCENZINI biarnid 30 cAnicH CUAYAQUIE, 

CERTIFICO: Que Son fecha de hoy, y en Cumplimiento de ls ordena, 

 



  

  

pe 
' mos - 

' 

1 de en la Resolución Número 89-2-1»1-04b84, dictada el 30 de Junio 

2 de 1.989, por el SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA INTEN_ 

3 DENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO, queda instrita esta 

4 Estrítura, la misma que contiene la TRANSFORMACION de la Compa 

s Ma de Responsabilidad Limitada EMPACADORA DEL LITORAL COMPAÑIA 

6 LIMITADA C(EMPACAR) en una aociedad anónima Son la denominación de 

7  * EMPACADORA DEL LITORAL EMPACAR 8S.A., PRORRUOGA DE PLAZO, AUMENT 0 

s DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, de fojas 28.60% a 28.624, Nmg 

y re 8.295 del Registro Mercant11 y enstada bajo el número 11.539 

10 0Uel Repertorio.- Guayaquil, Julís diez y siste de 11 novecientos    

    

    

1  SGhenta y nueva.- El Registrader Mercantil .- 

12 

   “ HECTOR MIGUEL ALCIVAR 

Regittrardior bayo del Lay 
13 

14 

15  CERTIFICO:Que con fecha de hoy, se tomó nota de la Escritura que an_ 

16  tecede a fojas 8.888 del Registro Mertant11l de 1.97%3y, 1.342 del 

17 mismo Registro de 1.985, al margen de les inscripciones respectivas. * 

18  Gueysquil, Julio diez y siete de míl novecientos oche    

  

   
    

  

19 Registrador Mercamtil.- Y: 

AY HECTOR MIGUEL ALCIVAD 
Regio ion 

    

  

20 

   
21 E TES 

22 

23 ECERYIFICO:Que con fecha de hoy, queda arthivada una copia, sutóntita 

4 de este Estritura,en Cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, 

os “Uictado por el señor Presidente de la República el 22 de Aguato de 

6 1.975,publícado en el Pegístro Orícial Número 878 del 29 de Agosto de 

97 1.975.-Guasyaquil,dulíe dírz y siste de mil novecientos gchenta y nueve.-    

293 El Registrador Mercantil .- 

      

      

  

B. HECTOR MIGU 
Baaicr wbrr Borra: e aa ts    
     

Guayaquil 

CERTIFICO : Que eon fethe de hoy, queda arthivedo el Certif1_



E 
90000115 

tado de Autorización de lu Cámera de Comercio de Bunyaquil, 

correspondiente a la Compañía ENPACADORA DEL LITORAL EMPA_ 

CAR S.ño .- Gusyaquil, Julio diez y siete de u11 novetien_ 

tos ochenta y nueve.- El Ragistrador Mercantil  .- 
   

         

  

AB. HECTOR Ml 
Raaior wi r ho. 2%. wi 

  

IGUEL ALcn 
. e NA] Guaya á 

 


